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    CONSTITUCION DECLA COMPARA 
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OTE, 

     

  

EGADA ENTRE 3 

SE. PALO LARDAZURI ABARCA a 

SK. DOSWALDO —LANDAZURI DAVILA. 

Go XAVIER LARNDAZURI SALTOS . Y 

. OTROS 

TAL SOCIAL 3 

Ss 2 250,000.00 

HORROR OOOO OOOO AR AO ORO RAR 

MORONA ROA AO AORONO EE 

En la ciudad de San Francisco de Quito y Capital de la 

República del Ecuador a. 4 0d. 1.E-z de 24dio 

de mil. novecientos noventa y una, ante mi doctor daime 

Nollivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito ,  —comparecen ¡90m ingenlero Anibal Landázuri , de 

estado civil casado, a nombre y en representacdión de st 

hijo aenor de edad Fabia Landázuri Abarca » £n Su 

calidad de. padre y representante legal de dicho menor 

sobre quien ejerce la patria potestad y ingeniera 

Oswaldo Landázuri , de estado civiíl casado , a nombre y 

en representación de su hido menor de edad Oswaldo 

Landázuri  Dáwila  , en LA calidad de padre y 

representante legal de dicho menor sobre quien ejerce la



patria potestad y el Economista y Guillermo Landázuri , 

de estado civil casado y a nombre y en representación de 

1 
d 

“us hijos menores de edad Ána JN Landázuri Cabezas . 

Oanan Carlos Landázuri Cabezas y. Xavier  Landázuri Saltos 

O, Gabriela Landázuri Saltos en su calidad de pádre y 
o 

lol representante legal de dichos menores sobre quienes 

sercoi10 patria, O ejerce la patria potestad 5 señora Rosario Landázuuri 

Dchoa y de estado civil casada  / por sus propios 

derechas Duerora Verónica Landázuri Dávila a. NC 

civil casada y por Sus propios derechos 3 Y” “« la 

señorita Fatricia Landá 
44 s , : 

soltera , por sus propios derechos «Los comparecientes 

zuri Dávila  ; de estado civil 

cl , son ce nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta 

' a ciudad y cantón Quita , máyores de edad s" legalmente 

CApDaceas  . a quienes conozco. de que doy fe , y me 

presentan: para que eleve a escritura publica la 

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: "SERSOR MN OrTA K 10 ., Sírvase 
| . 

incorporar en el registro “de Escrituras públicas a su 

cargos tuna con el siguiente contenido: COMPARECIENTES 3- 

o Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

bablica el ingeniero Anibal Landázuri s ecuatoriano . 

casado a domiciliado en Quito . «nombre y en 

representación. de su hido menor de edad Fablo Landázuri 

ArAarca sel ingeniero Oswaldo Landázuri « ecuatoriano . 

| 

casado “| domiciliado en Quito á nombre y en 

representación de su hijo menor de edad Oswaldo 

..
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Larco Dávila y el econcnist Guddlerma LardAzurd Ca. 

E ciLa, ltoriando, casada y domiciliado en Chito o, a neimbre y 

en /frepresentación de sus hidos menores de edad os rca 

Merfiia Landázuri Cada Lario 

  

a puluan Card 

    sier Landázuri Saltos Y a Gabriela Lardaázuard 

  

a señora Rosaria Landázauri Ochoa, Ecuieakbariana,s € 

biomdcidl ada ero Edic aero ELE PTE 

  

derechas Soda 

señara Verónica Landázuri Dávila ,. ecualoriana y Casaca, 

   deniciliada en Licita pur ul propos 

señorita Fatbricia  Landáziuiri  Dávida y  EcdUialoriana o. 

  

soltera a domicail da EN? aaa a paar    

  

derechos Todas. capac para cuurkrakar LANTERTT ELLE 

capitales cons titurenda LUA a Coapa Pida ford de 

coamfaraidad cam Las cdas tad at pss hai La cdas Aa 

    

VATITL 

  

con Li nita cd aóT a 

  

o FRA NA 

SOCIEDAD AMNQORNICIA o, 4 Y UCI FRIner do. 

o Pega gd 
“ULA FEEL a, 

  

lao comp DEMOCRACIA a 

  

dencininada * PERILLA AORTA o, La misma Cue 

se regirá pur das disposiciones: de La 

las pertinernt de la     Se
 

  

     atada s AR TA LU dd DE GUARDO. DEMETO 

SOCIAL . La. compañia 

  

drá par abietao ejercicio 

  

    de las actividad 2 Comercialización de 

  

2d quid en tes 

  

2 

rupa y calzado y más prendas de vestir o. Importación de



PRL A IAE y CAL Í PIES E LIE AE 

  

ara caad ira 

  

AL E La 

  

AAN 

  

E a Cointeracdializad a EAN 

era. la venta de productos y alimentos para Él 

  

CES LO hurano s Emp    IIA ES ta " 

  

    aldzació Y Ca 

  

dejarte y atletismo artículos de uqe 

» 

  

   Prisehucck a de cuerda y telas . Pará cumplir con sutbobde 

     cial padrá edecutar actos y contratos poe read de 

    

parta deves ecuatorianas yo LIE tengan relación con dl 

tiva yo padrá la compañia das 

  

av     HA 

  

atraso spactiedades " al igual o que EransPaormarae 

  

Ca EA THENVAZE a A A A A O IN O 

    HAGA) LOAD Y DOBLA a Lao mpariia tiene la 

    nacionalidad ecuatoriana y su doniciddo princip 

  

er la 

¿daa ad de Guida 5 sin. embara. podrá. esxtabl 

  

BA LOs       lugares del Pais y er el 

A sudaedción a las ci ici]     
   

LA CULO Cif R TOO: 

  

9 " La duración de 

la compañia será de treinta ars contados     a partir de 

la fecha del su, dinsaripalón en (el. Registro Mercantid 

  

teo plazo punirá     ampliado 1 restringido     

  

Leda ele La. Hhumta General che adds 

  

E 
cprFoormddad con 
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dos cden iaa 
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sucres /cada una 3 €l mismo que se encuentra integramente 

ko y pagado en numerario , de acuerdo al detalle 

consVánte en la cláusula de integración de capital de 

Estatutos . ARTICULO SE XT O). Los 

los correspondientes a las acciones suscritas serán 

edidas de conformidad con la Ley y firmadas por el 

esidente y. Gerente General qe la Compañía « Un mismo 

itulo puede representar varias acciones y en este caso 
1 

sademás de los números correspondientes a las acciones 
/ 

! que contengan » Jlevará el námero de órden de cada 

título  . Los títulos correspondientes a las acciones 

contendrán las condiciones y requisitos establecidos en 

la Ley de Compañías «. A KR TICOULO SEFTISO 1 

LIBERO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS (+ Los títulos y 

certificados de acciones se  dinscribirán en libros de 

talonarios correlativamente numerados « «n €6l Libra de 

ñcciones y Accionistas se ¿inscribirán los títulos y 

certificados provisionales , en este libro se anotarán   las sucesivas transferencias  . la constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que Ocurran 

respecta al derecho sobre acciones +» A K TICOULO 

QETAÁAVO.. La acción confiere a su titular legítimo 

la calidad de accionista y le atribuye como mínimo . 

los derechos fundamentales que de ella se derivan y que 

>
>
 

P
e



se Establecen en la Ley de Compañías « A R TICOUOLO 

HOVeERNO e DERECHO FREFEREMTE 3 Los accionsitas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones 

á suscribir las que se emitan en cada caso de aumento 

del capital  ¿ este : derecho se ejercitará dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación por la prensa , 

del aviso. del respectivo acuerdo de la Junta General , 

con las excepciones legales « ARTICULO DECI 

no 2 La transferencia del dominio de las acciones no 

surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros , 

sino. desde la fecha. de inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. ¿Esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de 

la Compañía  . €el Gerente” General  , Siempre que se 

hubiese comunicado sobre la transferencia a la Compañía 

mediante instrumento fechado y suscrito por el cedente 

y cesionario o mediante los otros medios establecidos en 

la Ley ¿ARTICULO DECIMO PRIMER O: 

DERECHO A VOTO 2 El las Juntas Generales los accionistas 

tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado a 

Sus acciones a ñ RTICOULO DECIMO SEGUN 

DO o. PERDIDA O — SUSTITUCION - DEL TITULO  . Si una 

acción 0: certificado" se ' extraviara 0 destruyera » la 

Compañía podrá: anular el título y conferir otro nuevo 

al correspondiente accionista a pedido escrito de éste 

previa publicación en el domicilio principal de la 

* 

COMpañí a y carta del accionista «. y después de
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transoberir los ¿treinta días contados a partir de la 

¿de la última publicación. ak TICOUOULO DE 

“m0 TE RE EROS: AUMENTO DEL CAFIÍTAL 3 El 

ital de la Compania puede ser aumentado por 

solución de la Junta General de Accionistas, con da 

ayoría dispuesta por la Ley y, debiendo la misma «Junta 

jeneral resolver sobre la forma en que se efectuará ,. es 

decir por la emisión de nuevas (acciones o. por la 

elevación del valor de las ya emitidas . A K TOICOUL a 

DECIMAO CUAaARK TOO. El Gobierno de la Compañía 

estará a cargo de da  dIunta General de acionistas y la 

administración corresponderá al Presidente y. Gerente 

General y Subgerente General o. La fiscalización estará 

a cargo del Comisario  . ARK T1Co0uULO DECIMO 

QUINTO LA GUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 3 La Junta 

General debidamente convocada y reimida es el órgano 

supremo de la compañía y tendrá todos los deberes 

y 7 

atribuciones y responsabilidades que señala la Ley . Su 

funcionamiento y formas y épocas para su convocatoria » 

la representación en élla de los accionistas y Los 

requisitos de quórum y Mayoría se. sujetarán a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías « La convocatoria será 

hecha por el Gerente General . y a falta de éste por el 

Subgerente General . ARTICULO DECIMO SEX



TO 2 dUATAS ORDINARIAS. Y EXTRADRDIMARIAS + Las dIuntas 

Generales de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias $ las duntas Ordinarias se reunirán una 

vez al año dentro de los” tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio ECONÓmido 4 las  dMuntas 

Extraordinarias y $e reunirán cuando Fueren convocadas a 
¿ 

En las Tintas Generales solo se podrá tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria con la. excepción 

establecida en el artículo doscientos setenta y seis . 

inciso segundo de la Ley de Compañias  . Se convocará 

también a reunión - de Junta General a petición del 

accionista 0 los accionistas que representen al menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social . En caso 

ce urgencia. Los comisarios pueden CONvocar las Juntas 

Generales . ARTICULO DECIMO SEF T ¿mMO 

AIUNTAS UNIVERSALES « No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores a la  Stunta General quedará 

válidamente constituída en cualquier tiempo y Lugar del 

territorio nacional  . siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes  . Quienes deberán 

suscribir el. acta » bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la dunta General . ñ RK 

TICULO DECIMO OCTAVO CONVOCATORIA s 

ha dInta General sea ordinaria o extraordinaria será 

convocada por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación een el domicilio principal de la 

Compañía y con ochoa días de anticipación por lo menos al 

, 

8



HOTARIA DECIMO SEFGUNDA. 

DR. JAIME /NOL.IVOS MALDONADO.    

       
   

   

fiigdo para la reunión —« Toda resolución sobre asuntos 

no/expresados en la convocatoria será nula . A kK 

A DECIA MQVEÉENC 2 Las duntas 

erales estarán dirigidas por el residente de la 

iparía en su falta lo. hará el Gerente General 3 de 

fál tar éste Gltimo por la persona que designe la Junta 

General .  Actuará.como secretario el Gerente General q 

si este último  presidiere la Juita (0 En SL ausencia a 

“actuará el Subgerente General pudiendo. en casos 

especiales na $1 la MHinta dla. creyere conveniente . 

designar un Secretario adeboc o. ÁARTICOUL a Y 1 

GEÉES1NO:s ATRIBUCIONES Y DEBERES — DEC CLA JUNTA 

GEMERAL . San atribuciones y deberes de la dunta General 

a Ejercer las facil tades que la Ley de Compañías señala 

como. su competencia 4 bb) acordar cambios sustanciales 

dentro de sus objetivos prapios y en elo giro. de los 

negocios sociales 34 Cc). nombrar alo Fresidente de la 

e 
Compañía » al Gerente General . al Subgerente General y   

| comisarios 3d) reformar el presente contrato social o. 

previo el cumplimiento de los requisitos legales q €) 

resolver de acuerdo a — la Ley: sobre los aumentos (a 

disminuciones del capital 5 $). interpretar en forma 

obligatoria para los socios dos presentes Estatutos 3 q) 

dictar y reformar los reglamentos generales de la 

9



Compañía > hh). señalar las  remimeraciones de Jos 

administradores y comisarios 1) autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales +. En suma a 

corresponde a la Junta General el ejercer y cumplir con 

las funciones que no  estuvieren atribuidas a ninguna 

, 
otra autoridad de la Compañía y orientada a solucionar 

problems de «carácter social a ECONÓMICO y financiero o 

administrativo que se presentare en la Compañía . Á R 

TI CULO VOIGES 11 0 FRIMER RO: 

RESOLUCIONES (o Las resoluciones de la  dunta General 

tomadas conforme a la Ley y a este Contrato Social . 

cablidqarán a todos los socios presentes y ausentes  . La 

calidad de accionista lleva implícita una completa 

e«Njeción a los presentes estatutos y a los acuerdos de 

las Tantas Generales y siempre que se tomen de acuerdo 

con la Ley . Las resoluciones serán válidas cuando se 

tome el. vto favorable de cuando menos el cincuenta y 
. 

uo por ciento del capital pagado concurrente . ñA R 

Las 2
 TI CU LO VIGES TITO SEGUNDO 

actas de Junta General se extenderán en hojas móviles 

escritas a máquina «. en el anverso y reverso que deberán 

ser foliadas' con  numeracion  contánua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario... AR TICOIU 

LO VIGESIMO TERCERO 3 El Fresidente 

presidirá las sesiones de la dunta General y a en sl 

falta lo hará el Gerente General y a falta de ambos la 

dunta General, nombrará un Fresidente ad=hoc para la 

10
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EZ 

es Or . ARTICULO VIGEÉES1INO CUAR 

2 DEL PRESIDENTE , Son atribuciones y deberes del 

sidente : a Y)  Fresidir y dirigir las sesiones de da 

nta General  b' suscribir conjuntamente con el 

ecretario del la  «dJMuntas, das actas de las sesiones de 

dunta Generals (<) Supervigilar la marcha de la compañía 

dí. suscribir  conduntamente con el Gerente General los 

títulos de acciones y certificados provisionales y €) 

ejercer las demás facultades y obligaciones señaladas en 

los presentes Estatutos 3 ) firmar conjuntamente con el 

Gerente General escrituras públicas y contratos cuyos 

montos sean superiores a cien salarios minimos vitales . 

ARTICULO VEIGESINO QU IA T 2 El 

Presidente será elegido para un período de dos años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido “ Fara ser 

Fresidente no se requiere ser accionista de la Compañia 

ARTICULO. Y1IGESINO SEXTO 2 DEL. 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido para 

un período “de dos años pudiendo ser indefinidamente 

reelegido « Fara ser Gerente General no se requiere ser 

accionista de la  Compafíia « El Gerente General es el 

representante legal de Ja compañía y directamente 

responsable en las actuaciones en que  representare a la 

misma cy responde ante la Sociedad . accionistas y 

*



lerceros per Jos daBos y perjuicios causados por 

incumplimiento de sus obligaciones (y  —FODo. y abuso de 

facultades negligencias . ARTICULO ViGeÉ 

  

Ss 1TmO S € TICO : ATRIBUCIONES — DEL GERENTE 

GEMERAL  «. El Gerente General tiene las siguientes 

facultades y Obligaciones 3 a La dirección y 

administracion interna de la Compañia y b) Otorgar actos 

y contratos hasta la cuantia que periódicamente fije la 

dunita General de Accionistasi c ) representar judicial y 

extrajudicialmente - a la Compañia : dy). vigilar 

directamente la contabilidad e) confeccionar y presentar 

anualmente a la Junta General de  accionistes  . Una 

memcaria razonada sobre la situación de la Compañía a 

idustrando el particular con los estados financieros 

correspondientes q $) concurrir a las sesiones de Junta 

General en las que actuará como secretarios, salvo cuando 

le corresponda presidirla según loa. previsto en el 
le 

artículo Décimo Moaveno 3 q) Firmar escrituras públicas y 

ms 
contratos a nombre y en representación de la Compañía , 

1 

| 

debiendo hacerlo conjuntamente con el Fresidente ¿para 

oonrtos superiores a cien salarios mínimos vitales. ARK 

y 

SUEGERENTE GENERAL: El subgerente General será designado 

TCuto. VIGES 12M 0 OC TA YO. DEL. 

por la JHmta General, Durará dos años en su cargo pero 
J 

' 
I 

podrá ser. indefinidamente reelegido. Fara ocupar este 

| 
1 

4. . 
cárgao no se requiere ser accionista de la  —Comparñíías Sus 

] 
funciones $e prorrogarán hasta ser legalmente 

12
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recariarado. El Subgerente General reemplazará al 

nte  Geenral o en caso de ausentarse temporal o 0 

“initivamente con todas sus deberes y atribucione 

  

   ciuida la Representación Ledalo. Las Funciones 

aicionales y permanentes del Subqgerente,General estarán 

te 

- reguladas yor el. Presidente y el. Gerente Generale. 

ARTICULO -— VMIGESIRO — NOVENO. FISCAL SZACIOÓN . La Tunrta 

General en (su primera sesión nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente y quienes tendrán los deberes , 

atribuciones y responsabilidades establecidas por la Le 

y los  Mrganismos de la Compañía +. El Comisario diuará 

dos años 2h. Su cargo . pudiendo ser reelegido . NS 

TI CU LO TR OY1GEÉS1MOos Las utilidades se 

repartirán anualmente de las realmente  qeneradas y en 

proporción alo capital pagado  ,. de acuerdo a la Ley de 

Companias Vigente . A K TICOuU LO TRIGCESISO 

FPFRIMERO 7 Son causas de disolución de la Compafiía 

las establecidas en la Ley de Compañías «“ ARK TY 1Ccu 

La T R 1G6ÉES1IMN0 SEGUNDOS LIQUIDACION 

0. DISOLUCIÓN . Ma habiende oposición entre los socios . 

asumirá la función de  liquidador el. Gerente General; 

pera yde haber oposición a  €Gllos se. «elegirá al 

liquidador en duinta General Ordinaria O Extraordinaria . 

senalándose sus facultades . Aa K TICA LO To FI



GN E $ 1 MH 0 TE RC ERGO. Se entenderán 

incorporadas a este contrato 4. das disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías a. en todo aquello que 

no estuviere expresamente previsto  . 

INTEGRACION DE 

el capital de la Compañía han sido 

de la 

ACCIONISTA Ea SUSERITO. CAF NUI, 

; 
l 

Pablo Landázuwri: Abarca 250,000 42.500 

Oswaldo Landázuri Dávila 250.000 62,300 

fina María Landázuri Co. 250.000 . 62.500 

Juan Carlos Landázuri Co 250.000 62,009 

Xavier Landázuri Saltos 250.000 Za 300 

Gabriela Landázuri Saltos 2%0,000 Za 200 

Rosario Landázuri O. 250,000 62.500 

| 

Verónica Landázuri Dávila 250.000 2. 500 

62. 300 

Y 

Fatricia Landázuri Dávila 250.000 

TOTES 3 

Elo pago del capital en la suma de 

doscientos cincuenta mil sucres  . se do 

mediante aporte en numerario y —COmno 56 

docunenteo bancario adiunto y el. saldo 

selscientos ochenta y siete mil quinientos 

cancelado en el plazo de dos años a 

CAFITAL 5 Las acciones que 

siguiente Manera 3 Tara aaa 

CLAUSULA 

FeEeprere 

a 1 - ” O 

SALDO. Ho, 

2 AROS. 

197.500 

187.300 

187.500 

(1187. %00 

187,300 

197,500 

187, 500 

187.500 

187.500 

DE. 

ntan 

suscritas y pagacias 

” 
ba 

ACC. 

230 

230 

20 

20 

200 

20 

esio0 

20 

20O 

dao £.£30:000_ 262.200. 1.2087. 500 La Lo «e 

dos millones 

ha  efedt 

de un mi 

ado 

demuestra del 

11ón 

SUcres será 

partir d e la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

CLudÚUS ULA TRANSITORIA. 

14 
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Y 
facultan /al Doctor Marcelo. Alaelda Záañida y al señor 

    
    

   

    

    

    

alo ferena Silva ¿para que efectáen todos duos 

trámi necesarios para el perfeccionamiente de este 

contáñato y para su aprobeción (dnscaripción y demás 

pencias hasta elo cabal perfeccionamiento de la 

npañía "CC PFRILANSA SOCIEDAD ANDORINA * . Weted ¿señar 

tario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

ara €El perfeccionamiento Y plena validez del presente 

instrumento “ £ HASTA AU. LA MINILITE 3 “ Luces 

conpearecdcientes ratifican la minita inserta, la misma 

que se alla Firmada por El doctor Marcelo Almeida 

Zig a . Abogado con matricula profesional del Colegio 

de Abogados de Quito. número mil doscientos setenta y 

uno. Fara el otorganiente de la presente escritura eo 

observaron los preceptos legales del caso y y leída que 

les fue á los comparecientes por mi el Notario en uvidad 

de acto. se - ratifican y Firman conmigo el Notario de 
e     

    

todo lo que doy fa. ( firmado ) Aríbal Lardázuri ,códula 

de identidad rúmero : diez y siete cero diez y rusva - 

circo ocho -ocho rueva-dos;(firmado) Oswaldo Lardázuri,c% 

dula de idertidad rúmaero ¿diaz y siate cero diaz y siata 

seis siste uno sais. coro tres ; (firmado ) Guillarmo Lan 

dázuri, cédula de idertidad rúmero :disz y siate caro caro > 
” 

caro ruaya siata mueva tras-dos ¡(firmado ) Rosario La-rdázu 

ri Ochoa ,cóédula de identidad rúmero:diez y siste caro cin 

co ocho dos doce dos -nusva;(firmado ) Verónica Lardázuri 

Dávila,cádula de idertidad rúmoro:disz y siesta caro cuatro 

nueva ocho ruasva cuatro caro -sieta; (firmado ) Patricia - 

Landázuri Dávila, cédula de idertidad rúmsro:disz y siate 

caro cuatro rusva ocho nueva tres ocho -uro;(firmado ) XL 

Wotario Doctor Jaime "olivos Maldorado. DOCUMT"TO HABILITA"TE:



   rs gar rate ABAD 
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fos Andes 1451 MALES 

Quito 8 de Julio de 1.991 

Ciudad y Fecha 
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Certificamos 'que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de 

PRILANSA S.A. 

la Compañía. 

e... ....... +... .+......o...... 2... 0... ... . . ........ 0... +00. .«<. . ...«—<«<«. <<... 2... . . +. 

abierta en nuestros libros: - 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

.BOSARIO..DE.. LOURDES... LANDAZURI..O. $ ........ AO Accion: 
MARIA VERONICA LANDAZURI DAVILA» 1. o an. 
'KATIA PATRICIA LANDAZURÍI DAVILA,, 62.500,00 
OSWALDO"MAURICIO"LANDAZURT DS CELO 
-ANA-- MARIA --LANDAZURT-CABEZAS ++. 0 renos 62-500 00 -00.....-. 

«JUAN..CARLOS...LANDAZURI...CABEZAS. ” ....... 62...50.0.,Q0........... 
XAVIER, SANTIAGO LANDAZURL SALTOS 200 nn... 
GABRIELA ALEXANDRA LANDAZURI S. 62.500,00 
BABUE-CANEBA El trial BA DIROTÍABAREAO -.-..-- 62: 500,00: ----- 

S/. 562.500,00 
QUINIENTOS "SESENTA 'Y' DOS" MIL QUINIENTOS "0071 
suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 
cuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
ción, es decir, a la vista de estos documentos. 

ROA 
FIRYAS AUTORIZADAS 

// 

Avenida Amazonas 477 Telfs.: 554215 - 554315 

Telex 2214 BANDES-ED Fax No, 564786 
Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761 

00 “SUCRES 

se otor-



Um
 

cn
 

    
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

26 ante mí, y en fe de ello confisro «sta 
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TERC ERA 
  

COPIA CARTIFICADA , *n Quito, a diez de julio de mil 
  

rovecientos rovanta y un0D. 
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DR. JAIMT "OLIVOS MALDOMADO. 

      
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

/// NOTARIO D3CIMO SEGUNDO, 

| ote E" A CEGUEDA 
Toléfono. 521793 - 5942220 

/ QUITO - ECUADOR 

ZOVx Dando cueotimiento e lo dispuesto en el “rtículo 

cev do de 18 vcesotución rúvero 1 41-121-1 1264 dada por 

le inperirtordenoia de borro rs cd 02 02 2ulio de 1.901, 

tomé sota cárger de do mevceie de 12 escritura pública 

de emstitunión de le caco fifa "O PODA DA S.A, Y", Cele= 

brada ante mi el 10 de julia de 1.9091, de la anrobactón 

de la visa cue nos la pretenda tesolvción hace dicho Su- 

perintendencia de Commarlas. 

Guito, a 23 de julio de 1,991 

L, 

SA ÍME _NOLI 
A NEL 

== LR HOT dama NO. MESA 
+ NOTARIA - DEC:2A SEGUNDA 
Tolófeno. 521593 - 512220   
  

QUITO - ECUADOR 

MONSALVE MORENO Cra Ltde



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núma- 

ro mil doscientos sesenta y cuatro del Sr. Intendentes de Compañías de Qui 

to, de 22 de julio de 1991, bajo el número 1402 del Registro Mercantil, - 

tomo 122,- (Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura - 

Pública de Constitución de "PRILANSA SOCIEDAD ANONIMA”, otorgada el 19 de 

julio de 1991, ante el liotario Dciao Segundo del Cantón, Dr. Jaime Noli- 

vos M.u.- Se da así cunplialento a lo dispuesto en el Art. tercero de la - 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de - 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 973 de 29 de agos- 

to del nismo año.- Se anot3 en el Repertorio bajo el 11925.- Quito, 
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Or, Custaso Carcía POGnÉLras 

REGISTRAL OR MERDA TL DEL CANTON QUITO 

 


